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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

34 SAN MARTÍN DE LA VEGA

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
habiendo sido intentada la notificación individual sin que haya sido posible practicarla, por
medio del presente anuncio se notifican las resoluciones dictadas por Alcaldía con fechas 6
de abril de 2011, 7 de abril de 2011, 11 de abril de 2011 y 17 de octubre de 2011, por las
que se han incoado expedientes de baja en el padrón municipal de habitantes de San Mar-
tín de la Vega (Madrid), por inscripción indebida, por incumplimiento de la obligación de
inscribirse en el padrón del municipio en el que se reside habitualmente, por lo que se da
trámite de audiencia a los interesados para que en el plazo de quince días hábiles a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio manifiesten si están o no de acuerdo
con la baja, pudiendo, en este último caso, alegar y presentar los documentos y justificacio-
nes que estimen pertinentes:

Apellidos y nombre. — Pasaporte/tarjeta de residencia/documento nacional de identidad.
Tegen, Peter Robert. — 13.003.626.
Demeter, Francisc Stefan. — 13.000.184.
Oros, Ionel. — SM-211786.
Oros, Diana Ana María. — SM-215552.
Canales Rodríguez, Luis Miguel. — 75775713-M.
López Herreros, María Nieves. — 2268575-Q.
López García, José Luis. — 50810304-S.
Jiménez Cortés, Mariasol. — 52536270-S.
Ciobanica, Andrea Alexandra. — GL-332681.
Ahuja, Jetendra. — E-7736627.
Echeverri Osorio, María Camila. — No consta.
Echeverri Osorio, Víctor Manuel. — No consta.
Pop, Cristina Codruta. — X-6789695-A.
Hurtado Gabaldón, Yolanda. — 50192542-X.
Rodríguez Hurtado, Leyre. — No consta.
Rodríguez Hurtado, Aisack. — No consta.
Diniasi, Augustín Florín. — X-8704855-E.
Ould Ethmane Ould Ahmed Aida, Ahmed Salem. — X-3271926-S.
Asimismo, se advierte a los interesados que si transcurrido dicho plazo no se hubiese

comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

San Martín de la Vega, a 16 de noviembre de 2011.—La alcaldesa, María del Carmen
Guijorro Belinchón.

(02/9.964/11)
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